	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	RECEPCION  PERMISO DE INSTALACIÓN DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES
Art. 116 bis F LGUC (Régimen General)
· TORRE DE MÁS DE 12 METROS DE ALTURA.
· TORRE DE MÁS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, NO ARMONIZADA CON EL ENTORNO EN PROPUESTA PRIORIZADA

Art. 116 bis G LGUC (Régimen Simplificado)

· TORRE DE MÁS DE 3 Y HASTA 12 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO 
· ORRE DE HASTA 18 METROS DE ALTURA, ARMONIZADA CON EL ENTORNO Y CON COLOCALIZACIÓN EFECTIVA
Art. 116 bis F inc. 5° y 8° LGUC (Régimen Especial)

· TORRE SOPORTE DE REEMPLAZO, CON OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES 
· AUMENTO DE ALTURA DE TORRE EXISTENTE, CON OBJETO DE COLOCALIZAR ANTENAS Y/O SISTEMAS RADIANTES
	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	0.10 % del presupuesto
	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.


Horario de atención:

09:00 a 14:00 hrs.
	formulario minvu

	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
1. solicitud, según formulario oficial MINVU, llenar íntegramente,.
ANTECEDENTES A ADJUNTAR

2. Informe de arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
3. Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas de construcción aplicables al permiso aprobado.

4. Informe de la empresa, el constructor u otro profesional según corresponda, en que se detalle las medidas de gestión y control de calidad adoptadas en la obra

5. Resolución de Calificación Ambiental del proyecto, cuando proceda

6. Libro de Obras

7. Fotocopia de la patente municipal al día del arquitecto y demás profesionales que concurren en la solicitud.

8. Certificado vigente de inscripción del Revisor Independiente, cuando proceda

9. Certificados de ensaye de los hormigones empleados en la obra, cuando proceda.

10. Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras de ornato existentes con anterioridad al otorgamiento del permiso, en el espacio público que enfrenta al predio, si correspondiese. 

11. Comprobante Total de Pago de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

12. Otros

